
    

E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 

PERSONAS NATURALES SRI 
«Je hace bien el pos! 

NUMERO RUC: 1202136949001 

APELLIDOS Y NOMBRES: PEÑA VELASCO WILSON OSWALDO 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: RISE OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: NUMERO: 

CONTRIBUYENTE EN SUSPENSION TEMPORAL: No 

  

FEC. NACIMIENTO: 07/12/1965 FEC. ACTUALIZACION: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/04/2017 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: 

FEC. INSCRIPCION: 20/04/2017 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOS RIOS Cantón: BUENA FE Parroquia: SAN JACINTO DE BUENA FE Número: SOLAR 5 Referencia: FRENTE 
AL JARDIN ADEQUIN Teléfono: 052951895 Email: wpena01612Wgmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* REGIMEN SIMPLIFICADO 

GRUPO CATEGORIA RANGO CUOTA MENSUAL 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 1 0-5000 4,29 

TOTAL APAGAR: 4.29 

El valor de su cuota final será la sumatoria de todos los grupos de actividades que constan en esta sección. El valor final a pagar 
podrá ser superior si existe retraso en el pago de sus cuotas, de acuerdo al vencimiento establecido según su noveno dígito del 
RUC. 

  

Las personas naturales que superen los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Equidad 
Tributaria, estarán obligadas a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, y no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) 
Si supera los montos establecidos en el reglamento estará obligado a llevar contabilidad para el siguiente ejercicio fiscal y la 
presentación de sus obligaciones será mensual. 
  

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 51LOS RIOS CERRADOS: 0 

1y To Pas 1 GLZ. 7 l pt Z L h 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIÓ DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asuma la responsabilidad lega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).   

Usuario: AFVS281207 Tugar de emisión: QUEVEDO/CALLE BOLIVAR Y Fecha y hora: 2070472017 09:10:15 
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